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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB UNIÓN 
DEPORTIVA MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE 

LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL 2ª DIVISIÓN RFEF. 

En Melilla, a      18 de octubre              de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE 
MELILLA. 

De otra, D. Luis Manuel Rincón Pérez, con DNI número 45.XXX.273-Q, domiciliado en Melilla, que actúa 
en nombre y representación del CLUB UNIÓN DEPORTIVA MELILLA entidad que preside y que consta 
inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla al número 6.562. 

INTERVIENEN 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 

SEGUNDO. La UNIÓN DEPORTIVA MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la 
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en 
una competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines. 

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 

CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a 
lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo 
público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en 
nuestra sociedad del deporte profesional. QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos 
de categoría nacional se fundamentan en: 

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 

3. Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses 

4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 

5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

SEXTO. Que con fecha 07  de septiembre de 2022 y número 12022000051300, se evacua informe de 
retención de crédito definitiva por importe de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000,00 €), en la aplicación 
presupuestaria 14/34101/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital Unión Deportiva Melilla". 

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
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